
 

 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N° 05 001 31 10 005 2022 00513 00 

 

 

Se agrega y pone en conocimiento respuesta de la entidad bancaria 

BANCOLOMBIA, en la que se allega archivo Excel con el historial de 

pago del crédito hipotecario cuya deudora es la señora CLARA MILENA 

TOBÓN ROLDÁN, respecto al inmueble N° 001-775281 775281 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín –Zona Sur.  

 

En virtud de lo anterior, considerando que BANCOLOMBIA indicó no 

haber encontrado en su base de datos el oficio No 631 del 25 de 

noviembre de 2022, radicación de la cual obra certificación en el 

proceso (Se adjunta captura de pantalla). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Asimismo, que la respuesta allegada no está clara, detallada, precisa 

y completa, según la información en la forma que fue solicitada, por 

lo que se hace necesario REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a 

BANCOLOMBIA, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS se 

sirva pronunciarse respecto a lo peticionado en el oficio N° 631 del 

pasado 25 de noviembre de 2022, por medio del cual se solicitó 

remitir historial de pago del crédito hipotecario cuya deudora es la 

señora CLARA MILENA TOBÓN ROLDÁN, respecto al inmueble con 

matrícula No. 001-775281 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín –Zona Sur. Al igual que, el saldo del 

mencionado crédito para el 26 de julio de 2015 y para la fecha 

de dar respuesta, es decir al mes de agosto de 2023. 

 

PREVIO DAR APLICACIÓN A LAS SANCIONES DE LEY (artículo 44 del 

C. Gral del P.), por incumplir sin justa causa la orden impartida por 

este Despacho, en ejercicio de sus funciones y por la demora en su 

ejecución. 

 



Líbrese el oficio respectivo. 

 

Por último, se ordena que a través de secretaría se le comparta el 

enlace para acceder al expediente digital, a la apoderada de la parte 

actora al correo electrónico auraelena@rojasycadavidabogados.com y 

a la demandada al correo claratobonroldan@gmail.com en el que 

encontrarán todas las actuaciones y escritos que refiere este proveído,  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 
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